
BANCO DE BOGOTA

CITACIÓN ASAMBTEA ORDINARIA
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La Junta oiectiva y el Presidente del Banco de B0g0U convocan a los Señores Accionistas a la reunión

ordinaria de la Asamblea General, que se efectuará el jueves 26 de marzo de 2020, a las 9:00 a.m. en el

Salón de Asambleas del Banco ubicado en la calle 36 No. 7-47, primer piso, en la c¡udad de Bogotá.

El orden del Día que se pondrá a consideración de la Asamblea es el sigu¡ente:

1. Verificación delquórum.

2. Lectura y aprobación del orden del Día.

3. Nombramiento de la comisión que aprobará elacta de la presente reunión.

4. Presentación del lnforme de Gestjón de la Junta Directiva y del Presidente del Banco sobre el

ejercicio que terminó el 3'l de diciembre de 20'19.

5. lnlorme de Gestión del Sistema de Control lnterno.

6. lnlorme Anual de Gobierno Corporativo.

7. lnforme del Delens0r del Consumidor Financiero.

L Consideración de los Estados Financieros de fn de eiercicio separados y coflsolidados junto

c0n sus notas y demás anexos, correspondientes al ejercicio dÉl año 2019, informes del
Revis0r tiscalsobre los mencionados estados f¡nancieros y aprobación de los mism0s.

8.1. Estados Financieros de fin de eierc¡cio, separad0s y consolidados.

8.2. lnformes del Revisor F¡scal.

8.3. Aprobación de estados f¡nancieros de f¡n de elercicio separados y consolidados iunto
con sus notas y demás anexos a d¡c¡embre 31 de 20'19.

9. lnforme Espec¡aldelGrupo Empresarial, correspondiente alejercicio delañ0 2019 (Art 29,
Ley 222 de 1995).

10. Estudio y aprobac¡ón del proyecto de disfibución de utilidades.

11. Consideración del comprom¡so de apropiación de reserva legal.

12. Consideración de donaciones.

13. Elección de Junta Directiva y de Rev¡sor Fiscal.

13.1. Elecc¡ón de Junh Directiva.

13.2. Elecc¡ón del Rev¡sor Fiscal.

14. Fijación de los honorarios de los miembros de la Junta Directiva.
'15. Fijación de la asignación anual del Revisor Fiscal.
'16. Reforma al Códiqo de Buen Gobierno.

17. Proposiciones y varios.

En cumplimiento de las normas legales y eshtJtarias, los Estados Financ¡eros de fin de ejercici0
separados y consolidados al 31 de diciembre de 2019, iunb con sus flohs y demás anexos,
permanecerán a dispos¡c¡ón de los Señores Accionishs poreltérmino legalen la Secrehría Generaldel
Banco, ubicada en la calle 36 No. 7-47, piso 15, en la ciudad de Bogotá.

Con el fin de agilizar la expedición de credenciales, se recomienda a los apoderados de los Señores

Accionistas presentar los poderes con antelación a la fecha previsb para la Asamblea, en el CenÍo de

Gestión de lvlercado de Cap¡Ules del Banco de B0g0tá, ub¡cado en la calle 36 No.7-47, p¡so 6, en la

ciudad de B0g0tá (Ieléfono 3320032, €xbnsiones 51104, 51273, 51175),

ALEJANDRO FIGUEROA JARAMILLO

Presidente Bogotá, 28 de febrero de 2020
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